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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 7 

DE SEPTIEMBRE DE 2022 
  

 
Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados 
de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de Rueda, (actuando como Concejal-
Secretario), D. Francisco Melgarejo Martínez, D. Pablo Gil Alonso, Dª. Mónica García Molina y 
D. David Rodríguez Cañas. 
 

ACUERDOS 
1.         Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 27 de julio de 
2022, por unanimidad.  
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA  
2.  Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 
ROP). 
3.  Acuerdo por el que se concede a la JUNTA DE COMPENSACIÓN SOMOSAGUAS 
SUR licencia de ejecución de obras de asfaltado en Pº de la Finca, entre M-502 y Avda. Luis 
García Cereceda. 
4.  Acuerdo por el que se declara desierto el puesto de trabajo nº ref. 1278, Jefe/a de 
Departamento de Edificación convocado por el procedimiento de Libre Designación.  
5.  Acuerdo por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra el Anuncio de 
4 de mayo de 2022 del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la formación de una 
bolsa de empleo correspondiente al puesto de PSICÓLOGO/A, personal laboral, Grupo A1. 
6.  Acuerdo por el que se inadmite el recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo del 
Tribunal de selección de fecha 5 de mayo de 2022 (acta nº2), del Tribunal de selección del 
proceso selectivo para la cobertura de 2 plazas de Técnico Deportivo III. 
7. Acuerdo por el que se inadmite el recurso de alzada interpuesto contra Acuerdo del 
Tribunal de selección de fecha 10 de mayo de 2022 (acta nº2), del Tribunal de selección del 
proceso selectivo para la cobertura de 1 plaza de socorrista. 
8. Acuerdo por el que se estima el recurso de alzada interpuesto contra los acuerdos de 
31 de enero y 14 de febrero de 2022 del Tribunal de selección del proceso selectivo para la 
cobertura de dos plazas de Técnico de Emergencias Sanitarias. 
9. Acuerdo por el que se estima parcialmente el recurso de alzado interpuesto contra el 
acuerdo de 16 de diciembre de 2021 del Tribunal de selección del proceso selectiva para la 
cobertura de 6 plazas de oficial de Policía Municipal. 
10. Acuerdo por el que aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas, así como el expediente de contratación de SERVICIOS WEB 
(NEWSLETTER, APPLE DEVELOPER Y GOOGLE), con nº de expediente 2022/PASA/013, 
por importe de 1.996,50 euros y se procede a la adjudicación por procedimiento abierto 
simplificado abreviado de tramitación ordinara disponiendo la apertura del mismo. 
11. Acuerdo por el que se modifica el contrato de SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE 
OFICINA, SILLERÍA Y ESTANTERÍAS DE ARCHIVO PARA BIBLIOTECAS, LOTE 1 Muebles 
de Oficina general, Expte. 2021/PAS/021, adjudicado a la mercantil GERALVEZ PROYECTOS 
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CONTRAC, S.L., Con CIF B88404538, consistiendo la modificación en el incremento de un 
20% del presupuesto máximo del contrato, esto es, de 6.390,01euros y se requiere al 
adjudicatario para el reajuste de garantía y su formalización en el plazo de 15 días hábiles. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA 
12. Acuerdo por el que se aprueba una propuesta de gasto de ayudas de emergencia 
social por importe de 40.000,00 euros. 


